
PROTOCOLO PARA CONVOCATORIA DE HUELGA

1 CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria de huelga puede ser realizada por cualquier alumno o alumna del centro, siempre en base

a una convocatoria oficial.

El resultado de la votación deberá conocerse al menos 24 horas antes del inicio de la huelga.

Si  va  adelante  la  convocatoria  de  huelga,  las  faltas  cometidas  como  consecuencia  de  la  misma  se

computarán como justificadas.

2 FUNCIONAMIENTO

El convocante deberá presentar la convocatoria de huelga a Jefatura de Estudios y en su ausencia a algún

miembro de la Dirección.

Una vez obtenida la aprobación de la misma el o la convocante deberá organizar una reunión con los

delegados y las delegadas de todas las clases del centro.

En la reunión el o la convocante deberá explicar los motivos de la convocatoria de huelga y concretar la cita

para una segunda reunión.

Cada  delegada  o  delegado  deberá  explicar  en  su  clase  los  motivos  de  la  convocatoria  de  huelga.

Posteriormente se someterá a votación y deberá cumplimentarse el modelo de convocatoria de huelga de

EAGI en el propio aula. El alumnado tendrá las siguientes opciones:

• SÍ: si secundan la huelga;

• NO: si no secundan la huelga;

• BLANCO: si se suman la mayoría;

• DESVINCULACIÓN: no participar en la votación de la huelga.

En la segunda reunión de delegados se sumarán los resultados de todas las clases, con la presencia de

Jefatura de Estudios o representante de la Dirección. Para que el resultado de la votación sea decisivo,

deberán votar al menos las tres cuartas partes del alumnado que se encuentre en el centro. La decisión

adoptada deberá ser avalada por la mitad más uno de los votos emitidos. El resultado afectará a todo el

centro y para que sea válido se deberá cumplimentar el modelo de convocatoria de huelga de EAGI con

todas las firmas correspondientes.

Una vez conocido el resultado, cada delegada o delegado se lo comunicará a su clase. Si la huelga ha sido

aceptada y algún alumno menor de edad lo hará, los tutores deberán comunicarlo a su familia.
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